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Aprueban nuevo “Formulario de Consulta Tributaria” 
Resolución General Nº 1825 
 
Córdoba, 16 de Marzo de 2012 
VISTO: El nuevo diseño del Formulario F439 – 
“FORMULARIO DE CONSULTA TRIBUTARIA”; 
Y CONSIDERANDO: 
QUE por Ley N° 9703 se modificó el Código 
Tributario introduciendo el Capítulo Tercero del 
Título segundo del Libro Primero denominado 
“Consulta Vinculante” a través de los Artículos 
20 ter y siguientes instaurando el instituto de la 
Consulta Vinculante. 
QUE a través de la Resolución Normativa N° 5 
de 2009 (B.O. 05-01-2010), en la actualidad 
Artículos 214º a 227º de la Resolución 
Normativa Nº 1/2011 y modificatorias, se 
reglamentaron las condiciones, requisitos y 
formalidades a cumplimentar por parte de los 
Contribuyentes al momento de realizar una 
consulta ante la Dirección. 
QUE mediante la Resolución General N° 
1689/2009 (B.O. 05-01-2010) se aprobó el 
Formulario F 439 para ser usado por los 
Contribuyentes al presentar una consulta ante 
la Dirección General de Rentas. 
QUE a efectos de mejorar la comunicación entre 
los Contribuyentes y/o Personas que presentan 
el trámite de consulta, se estima conveniente 
contar con datos (teléfono, email, etc.) de la 
persona de contacto. 

QUE asimismo, es preciso actualizar en el 
Formulario los casos no comprendidos en el 
Régimen de Consulta Vinculante de acuerdo a la 
modificación del Art. 20 quáter del Código 
Tributario vigente a través de la Ley N° 9874. 
QUE por lo expuesto precedentemente resulta 
necesario modificar el Formulario F439 
“FORMULARIO DE CONSULTA TRIBUTARIA” el 
cual se ajusta a los requerimientos del Sector y 
que será utilizado por los Contribuyentes al 
presentar ante esta Dirección una consulta  de 
contenido técnico – tributario. 
POR ELLO y atento a las facultades acordadas 
por el 
Artículo 18 del Código Tributario Ley Nº 6006, 
T.O. 2004 y sus modificatorias; 
 

 
 
ARTÍCULO 2°.- PROTOCOLÍCESE, 
PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial, PASE a 
conocimiento de los Sectores pertinentes y 
Archívese. 
 

CR. ALEJANDRO G. CARIDAD 
DIRECTOR GENERAL 
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